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FORMATO MANDAMIENTO DE PAGO 




“Por el cual se libra Mandamiento de Pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo, por la contribución del año XXXX a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y en contra de la XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, representada legalmente por XXXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX en su condición de deudor principal y en contra de XXXXXX, identificado con XXXX XXXXX y XXXXX, identificado con XXXX XXXXX, en su condición de deudores solidarios”.
 	

El funcionario ejecutor de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia De Vigilancia Y Seguridad Privada

En ejercicio de las facultades otorgadas mediante la Ley 6 de 1992; la Ley 1066 de julio 29 de 2006; núm. 8 Artículo 8 del Decreto 2355 de 2006, el Decreto 1989 de 2008 y la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, por medio de la cual se fijan parámetros para la materialización del procedimiento de cobro coactivo de la Supervigilancia. Así mismo, dando aplicación al Estatuto Tributario Nacional, así como a las remisiones normativas que en él se establecen y a la Resolución No. 20231300014447 del 03 de abril de 2023 “Por la cual se Realiza un nombramiento ordinario”, Acta de posesión No. 13 de fecha 03 de abril de 2023, que para el caso es el de jefe de la oficina Asesora Jurídica de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad; se procede a librar Mandamiento de Pago contra la XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXX-X, representada legalmente por XXXXX, identificado con XXXX XXXXXX o por quien haga sus veces, en condición de deudor principal; y los socios capitalistas XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX y XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX en su condición de deudores solidarios, previa las siguientes: 

CONSIDERACIONES 


Que este Despacho es competente para hacer efectivos los créditos a favor de la Entidad y de la Nación, de conformidad con lo determinado en el artículo 112 de la Ley 6 de 1992, el numeral 8 del artículo 8 del Decreto 2355 de 2006, el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, así como la Resolución No. 20181300002817 del 25 de enero de 2018, expedidas por esta Superintendencia.

Que se allegó para su cobro la Resolución No. XXXXXX del XX/XX/XXXX notificada por XXXXXX el día XX/XX/XXXX, ejecutoriada y en firme el día XX/XX/XXXX, por medio de la cual se liquida de aforo u oficialmente la CONTRIBUCIÓN DEL AÑO XXXX a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en contra XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, representada legalmente por XXXXXX, identificada con XXXX XXXXXX o quien haga sus veces, por el valor de XXXXXX  ($XXXXXX) dinero que deberá pagarse en la cuenta corriente No. 059-03771-3 del Banco Av. Villas, la cual se encuentra a nombre de la Superintendencia Vigilancia y Seguridad Privada.      

Que mediante Auto No. XXXXXX de fecha XX/XX/XXXX, se avocó conocimiento de las diligencias pertinentes para adelantar el proceso administrativo de cobro coactivo No. XXXXXX, contra la XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X.
Que obra en el despacho para su cobro coactivo, la Resolución No. XXXXXX del XX/XX/XXXX, notificada por XXXXXX el día XX/XX/XXXX, ejecutoriada y en firme el día XX/XX/XXXX.

Que el artículo 793 del Estatuto Tributario Nacional establece que “(…) responden con el contribuyente por el pago del tributo: a) Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la sucesión ilíquida, a prorrata de sus respectivas cuotas hereditarias o legados y sin perjuicio del beneficio de inventario; b) Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del valor recibido en la liquidación social, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente;  c) La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tributarias incluidas en el aporte de la absorbida; d) Las sociedades subordinadas, solidariamente entre sí y con su matriz domiciliada en el exterior que no tenga sucursales en el país, por las obligaciones de ésta; e) Los titulares del respectivo patrimonio asociados o copartícipes, solidariamente entre sí, por las obligaciones de los entes colectivos sin personalidad jurídica. (…)”

De lo determinado en el artículo anterior, claramente puede subsumirse que, para ciertos sujetos que tienen la calidad de deudores solidarios no se requiere manifestación adicional por parte de la administración, pues esta calidad los afecta de manera intrínseca a su condición de socios, herederos etc. 

Por su parte, el artículo 828 inciso segundo numeral primero del Estatuto Tributario Nacional dispone que los títulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la constitución de títulos individuales adicionales, por lo que no se requiere otro acto previo ni posterior para la vinculación de los deudores solidarios, pues la exigencia de un documento diferente significaría reclamar la reiteración de los efectos que ya están asignados por la ley al mandamiento mismo. 

Por lo expuesto y ante la transgresión de la ley y el incumplimiento del pago de la obligación por parte de la sociedad XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, hacia la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, procede este Despacho a vincular dentro del presente acto administrativo a los socios capitalistas como deudores solidarios.

Que verificado el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio se encuentra que el capital social XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, está distribuido entre XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX Y XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX, por tal razón, procederá este despacho a vincular a los socios enunciados al presente procedimiento de cobro coactivo, limitando su responsabilidad a prorrata de los aportes poseídos en las mismas, así: 

	NOMBRE
	CUOTAS
	PORCENTAJE DE LA OBLIGACIÓN

	XXXXXX XXXX XXXXXX 
	XXXXXX
	XX%

	XXXXXX, XXXX XXXXXX
	XXXXXX
	XX%



Que, en consecuencia, la XXXXXX XXXXXX identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, está distribuido entre XXXXXX, IDENTIFICADO CON XXXX XXXXXX Y XXXXXX, IDENTIFICADO CON XXXX XXXXXX, se encuentran obligados con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a pagarle la suma capital de XXXXXX   ($XXXXXX), más los intereses que se causen desde que la obligación se hizo exigible hasta la fecha en que se realice el pago total de la obligación, y las costas que se generen por el proceso administrativo de cobro coactivo adelantado, en los términos enunciados en el presente acto administrativo.

Por ende, la XXXXXX y sus socios tienen una obligación expresa, clara y exigible con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en su condición de sujetos pasivos en relación con la obligación contenida en la Resolución No. XXXXXX del XX/XX/XXXX. 

Que analizado el precitado acto administrativo se encuentra que éste presta mérito ejecutivo toda vez que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo que es procedente librar el Mandamiento de Pago para que, de acuerdo con lo establecido en el artículo No. 5 de la Ley 1066 de 2006, se adelante el proceso Administrativo de Cobro Coactivo contenido en los artículos Nos. 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional.

Por lo expuesto, el funcionario ejecutor, en uso de sus atribuciones legales:


RESUELVE


ARTICULO PRIMERO. Líbrese mandamiento de pago a favor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y en contra XXXXXX XXXXXX identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, representada legalmente por XXXXXX, identificado con C.C. No. XXXXXX, o por quien haga sus veces, en su condición de deudor principal, y XXXXXX, Identificado con XXXX XXXXXX Y XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX en su condición de deudores solidarios, por la suma capital de XXXXXX ($XXXXXX), más los intereses causados y que se causen desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se realice el pago total, y las costas que se originen con ocasión del proceso, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Vincular a los socios capitalistas XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX Y XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX como deudores solidarios y/o sus causahabientes, a prorrata de sus aportes en la XXXXXX XXXXXX identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, y por el valor indicado conforme a lo expuesto en la parte motiva, más los intereses causados y que se causen desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se realice el pago total, y las costas que se originen con ocasión del proceso, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar el embargo y el secuestro de los bienes muebles o inmuebles, establecimientos de comercio, razón social, salarios, honorarios y derechos o créditos, sumas de dinero que tengan o llegaren a tener depositadas en cuentas de ahorro o corriente, certificados de depósito, títulos representativos de valores y demás valores de que sean titulares o beneficiarios el (los) deudor(es), depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país.  Así mismo, decretar el embargo sobre los remanentes que pudieren existir ante autoridades judiciales y/o administrativas en contra XXXXXX XXXXXX identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, representada legalmente por XXXXXX, identificado con XXXX No. XXXXXX, o por quien haga sus veces, en su condición de deudor principal, y XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX Y XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX en su condición de deudores solidarios.

Limitar el valor de los bienes embargados de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo No. 838 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTICULO CUARTO. Notificar a la XXXXXX XXXXXX, identificada con NIT. XXXXXXXXX-X, por medio de su representante legal XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX o quien haga sus veces previa citación, y a XXXXXX, identificado con XXXX XXXXXX Y XXXXXX, identificado con C.C. XXXXXX, en su condición de deudores solidarios del presente Mandamiento de Pago, en la XXXXXX en la ciudad de XXXXXX, y al correo electrónico: XXXXXX@XXX, para que comparezcan dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de recepción de la misma, haciéndoles saber que, en caso de no comparecer, se procederá a notificar por correo conforme a lo establecido en el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, concordante con lo previsto en el artículo 565 del mismo Estatuto.

ARTÍCULO QUINTO.  Advertir al vigilado que dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente mandamiento de pago, para pagar el monto de la deuda y sus intereses o proponer excepciones de conformidad con lo establecido en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.  

ARTICULO SEXTO. Líbrense los oficios respectivos.  

  
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE






XXXXXXX
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Funcionario Ejecutor
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